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Condiciones Generales de Transporte 

 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

Conforme a la aprobación de la cotización previamente enviada a ustedes. 

Trabajamos bajo las condiciones generales estipuladas en los documentos de transporte.  Todos los precios están 

basados en las tarifas y tasas del mercado y serán ajustados proporcionalmente sin previo aviso, según los ajustes 

efectuados por los transportadores que intervienen en él. La responsabilidad de GAMA LOGISTICS S.A. , se limita a las 

cláusulas legales de límite de responsabilidad estipuladas por las empresas participantes en cada contrato de transporte 

(en el dorso del documento). Importante: GAMA LOGISTICS S.A . está tomando a cargo su negocio, sujeto a las “Reglas 

FITAC NVOCC  para servicios de expedición de Fletes” que se encuentran disponibles mediante solicitud. 

Las tarifas excluyen carga peligrosa, perecederos, carga extra dimensionadas, bienes domésticos, textiles,  salvo que 

claramente quede especificado en nuestra oferta. La liquidación de la tarifa y la declaración de la mercancía se basan en 

la información y datos suministrados por el cliente y su proveedor y contenida en los documentos. Favor comunicar a sus 

proveedores que por información incorrecta en los documentos referente a peso, volumen, número de piezas, descripción 

de la mercancía, término de negociación  etc.  Se pueden generar multas o sanciones aduaneras que en ningún caso se 

imputarán a GAMA LOGISTICS S.A.  

Las tarifas están basadas en la información suministrada por el cliente. Si el peso, las dimensiones, número de piezas, 

tipo de empaque o embalaje,  o la clase de mercancía cambian al momento de recepcionar el embarque,  los cargos 

pueden ser ajustados de acuerdo con la información real. 

Tener en cuenta que debido a la inestabilidad del precio del petróleo, el valor del combustible (Fuel Surcharge, BAF, etc.) 

puede ser incrementado sin previo aviso por las Aerolíneas y las Navieras, incremento que se aplicará al momento de 

emitir nuestra factura.    

GAMA LOGISTICS S.A.  tiene la libertad de selección del transportista según las reservas y sujeto a disponibilidad de 

espacio, salvo indicación en contrario previamente estipulada. Los embarques serán efectuados con transportadores 

legalmente establecidos y de primera categoría. El cliente asumirá los costos adicionales como stand By, almacenajes, 

moras, etc originados en hechos fortuitos o de fuerza mayor tales como huelgas, asonada, derrumbes, acción mal 

intencionada de terceros, cierres de carreteras, festivos, y eventos públicos. GAMA LOGISTICS S.A.  no se 

responsabilizará en ningún caso. 

Los costos de inspección de contenedor en el puerto así como los daños, limpieza, moras y costo de devolución al puerto 

serán cobrados al costo cuando haya lugar a ellos y se facturarán adjuntando los soportes respectivos. 

Los clientes son los responsables exclusivos del cumplimiento de la norma sobre embalajes de madera NIMF No. 15 

(ISPM 15). GAMA LOGISTICS S.A.  no asume ninguna responsabilidad por las consecuencias que genere el 

incumplimiento de dicha norma nacional e internacional. 

SEGURO: 

Teniendo en cuenta que la actividad del embarcador en caso de siniestro es limitada de acuerdo con las reglas 

establecidas en los contratos de transporte, y con el propósito de cubrir cualquier riesgo para su Empresa, le sugerimos 

asegurar cada despacho a través de un seguro de transporte adecuado. GAMA LOGISTICS S.A., no tomará ningún 
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seguro de transporte, salvo previa solicitud por escrito, declarando el valor a asegurar.  (GAMA LOGISTICS S.A. , no 

asegura: Carga perecedera, Antigüedades, Arte, Joyas, Notas Bancarias, Documentos Valiosos, Metales Preciosos, 

Carga Peligrosa, Animales Vivos, Mercancía a Granel,  Computadores Chips y/o Similares). 

Un seguro adecuado a sus necesidades puede ser cotizado, sin compromiso, por medio de GAMA LOGISTICS S.A.  con 

una compañía internacional de seguros especializada en dicha cobertura. 

En el transporte interno en Colombia,  los despachos cuyo valor CIF exceda de COP$ 300.000.000, deben pagar una 

prima por concepto de seguro para el transporte equivalente al 0.5% más IVA sobre el valor superior al mencionado 

anteriormente, independiente del tipo de mercancía. 

 

GASTOS EN ORIGEN: 

Nuestra oferta no incluye gastos en origen que no sean asumidos por el exportador tales como: cargues, “Inland Freight”, 

reembarques, almacenamientos, etc., ni costos por retorno al puerto,  demora o daños de contenedores en origen / 

destino. 

 

FACTURACIÓN Y PAGOS:  

Nuestras facturas se emiten en Dólares de los Estados Unidos y se convierten al cambio ASONAV (Marítimo) o ALAICO 

(Aéreo) vigente el día de su Cancelación sin ser inferior a  la tasa de emisión de la factura.  Todos los gastos locales 

están sujetos a la liquidación de IVA según la legislación vigente. Las facturas expedidas por GAMA LOGISTICS S.A.  por 

sus servicios y objeto del presente contrato constituyen título ejecutivo y se harán exigibles en su fecha de vencimiento 

sin necesidad de aceptación adicional. 

Forma de Pago en General, contra-entrega de documentos, exceptuando previo convenio escrito. Si la  factura no es 

cancelada  en la fecha de su vencimiento, se cobrarán intereses de mora  a la  tasa  máxima legal permitida por la 

Superintendencia  Bancaria.   

Autorizo a GAMA LOGISTICS S.A.  o a quien represente sus derechos a reportar, adicionar y comunicar a las entidades 

Financieras y Centrales de Riesgo toda información referente a mi comportamiento comercial 

 

SERVICIO AL CLIENTE:  

Por favor, envíe sus sugerencias, reclamaciones o cualquier otra inquietud a nuestro Departamento Comercial: LIGIA 

CAMARGO Correo electrónico: sales@gamalog.com, Tel. +57-1-4050600 Fax, 4046996, quien le asistirá en todo lo 

necesario. 


